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formación profesional y de investigaciones, para ayu
dar a los países en desarrollo y mejorar la capacidad y 
los procedimientos de las Naciones Unidas, 

l. Torna nota con satisfacción del informe presen
tado por el Director Ejecutivo del Instituto de Forma
ción Profesional e Investigaciones ele las Naciones Cni
das a la Asamblea Gencral8 ; 

2. Hace SH\'a la resolucit'rn l::?+9 (XLIII) del Con
sejo Económico y Social; 

3. Acoge con licne plácito los progresos realizados 
por el Instituto en sus diversus programas y activida
des, inclusive la estrecha cooperacii'm que se ha esta
blecido con otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas v con instituciones nacionales v re-
gionales ; · -

4. E:rpn:sa su reconocimie¡¡fo a los gobiernos, las 
instituciones privadas y los particulares que han apor
tado o prometido contribuciones financieras para el 
Instituto. 

1618a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

2278 (XXII). Informes del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

La Asamblea General 

Toma nota de los informes del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo sobre sus períodos de sesiones tercero y 
cuarto9 • 

1618a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

2279 (XXII). Procedimientos de programac1on 
para el sector Asistencia Técnica del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Des
arrollo 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo sobre su cuarto período de sesiones1º y 
la resolución 1250 (XLIII) del Consejo Económico y 
Social, de 26 de julio de 1967, sobre los procedimientos 
de programación para el sector Asistencia Técnica del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando sus resoluciones 831 B (IX) de 26 de 
noviembre de 1954 sobre los procedimientos de progra
mación por países del Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica y 2029 (XX) de 22 de noviembre de 1965 
sobre la fusión del Fondo Especial y <lcl Programa 
Ampliado de Asistencia Térnica en un Programa de 
las Kaciones Unidas para el Desarrollo, 

Aprueba los procedimientos recomendados por el 
Consejo de Aclministraci<'.in dd Programa de las Kacio
nes Unidas para el De,;arrollo para la preparación, apro-

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo se
gundo período de sesiones, Anexos, tema 45 del programa, do· 
cumento A/6875. 

• Documentos Oficiales del Co11seio Ecnnómico \' Social 
43º ¡,c,·íodo de sesiones, Suplemento \·o. 6 ( E/4297) · y Suple~ 
mri1'n \To. 6A (E/4398). 

lfJJbid., Suplemento No. 6A (E/4398). 

bación y ejecución de los proyectos del sector Asisten
cia Técnica del Programa para 1969 y años siguientes. 

1618a. sesión plenaria, 
.¡. de diciembre de 1967. 

2280 (XXII). Actividades para el desarrollo 

La Asamblea General, 

Nccordando su resolución 2029 (XX) de 22 de no
viembre de 1965. relativa a la fusión del Fondo Espe
cial \' del Programa Ampliado de Asistencia Técnica 
•.'11 tÍ11 Programa ele las N' acioncs Unidas para el 
Desarrollo, 

N ccordando asimismo su resolución 2093 (XX) de 
20 ele diciembre de 1965, en la que fijó el objetivo de 
200 millones de dólares para los recursos financieros 
del Programa de las :Naciones L niclas para el De
sarrollo,· 

Tomando nota de los informes del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo11 , 

Habiendo escuchado la declaración hecha por el Ad
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo en la Segunda Comisión el 30 de octu
b're de 196712 , 

Recordando la sugerencia hecha por el Secretario 
General en la introducción a su memoria anual sobre 
la labor de la Organización, presentada a la Asamblea 
General en su vigésimo prin:1er período de sesiones18, y 
en su declaración en la Conferencia de las Naciones 
Unidas para recibir promesas de contribuciones al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
9 de octubre de 1%714 , respecto de los recursos anua
les del Programa, 

Advirtiendo con inquietud la desproporción creciente 
entre las necesidades de asistencia de los países en de
sarrollo y los recursos de que dispone el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

l. Hace un llamamiento a los Estados ::\fiembros 
para que hagan todo lo posible a fin de acrecentar los 
recursos del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo teniendo en cuenta el objetivo sugerido por 
el Secretario General en la introducción a su memoria 
anual presentada a la Asamblea General en su vigésimo 
primer período de sesiones; 

2. Pide al Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo que examine 
los medios por los cuales el Programa podría contri
buir aún más a fomentar y propiciar la financiación de 
los proyectos que se han beneficiado con fondos de pre
inversión del Programa, e informe a la Asamblea Ge
neral, por conducto del Consejo Económico y Social. 

1618a. sesió1, plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

11 f/,id., Suplemento .Yo. 6 ( E/4297) y Sup[cmento No. l'iA 
(E/4398). 

12 A/C.2/L.968 y Corr. l. Para el texto resumido ele esta 
declaración, véase Documentos Oficiales de la Asam/1/ra Gene
ral. 1·igési,mo segundo período de srsioncs, Segunda Comisión, 
1137a. sesión, párrs. 31 a 38. 

"Yéase Documentos Oficiafrs de la Asamblra Gnzeral, vigé
simo ¡,rim,'r p,:ríodo de sesiones, Suplemento No. lA (A/6301/ 
.\dcl.ll. 

"\'é-::,e A/COXF.36/SR.1. 


